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25084 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplim.iento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 320.501, promavido
por don José María Gutiérrez del CastiUo Martín y otros.

La Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 20 de julio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.501, en el que son partes, de una,
como demandante, don José María Gutiérrez del CastiUo Martín y otros,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 30 de mayo de 1988, que deses
timaba el recurSo de reposición interpuesto contra la Resolución de la Ins
pección General de Servicios de la Administración Pública de fecha 18
de diciembre de 1987, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que des~3timarnosel presente recurso interpuesto
por la representación de don José María Gutiérrez del Castillo Martín,
don Luis Gonzaga R~ríguez Tapia, don Juan Toscano Rute y don JosP
Lorenzo Valero Vila, contra las Resoluciones del Ministerio para las Admi~

nistracioned Públicas de 16, 19 Y 30 de mayo de 1988, descritas en el
primero de los antecedentes de hecho, sobre incompatibilidades de las
actividades públicas de los recurrentes, por considerarlas ajustadas al
Ordenamiento jurídico, declarando su confirmación.

Segundo.-No hacemos uIta expresa condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci(}
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
~stado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

25085 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la SaJ.a de lo Conteru:iv
so--Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el recurso
contencioscradministrativo número 320.126, promovido
por don Francisco Pedro Martín García.

La Sala de lo Contencios(}-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 25 de junio de Í993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.126, en el que son partes, de una,
como demandante, don Francisco Pedro Martín García, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 22 de enero de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto cllntra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fe
cha 10 de julio de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos:

Primero.-Que estimando el presente recurso número 320.126, inter
puesto por la representación de don Francisco Pedro Martín García, contra
la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 22 de
enero de 1990, descrita en el primer fundamento de derecho, la anulamos
por ser contraria al ordenamiento jurídico y declaramos el derecho del
recurrente a compatibilizar el desempeño de los expresados puestos de
trabajo debiendo ser reintegrado al que fue declarado en excedencia volun

taria, c9ntinuando en la compatibilidad de ambos puestos que venía desem
peñando a tiempo parcial y sin coincidencia horaria mientras no se pro
duzca la extensión, en cualquiera de eUos, del horario a lajomada ordinaria
de las Administraciones Públicas o surja otra causa de incompatibilidad..

Segundo: No hacemos una expresa condena de costas.t

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci(}
so-Administrativa, ha dh?J)uesto la publicación de dicho fallo en -el «Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplirttiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 1 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estadot del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

25086 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencw
,'lo-Admin'isl-rativo de la Audiencia Naciona~ en el recurso
contenciosu--administrativo n'Úm,ero 500.281, promovido
por don Benjamín /barrola Muñoz.

La Sala de lo Contendoso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 19 de enero de 1993, en el recurso con
tencios(}-administrativo número 500.281, en el que son partes, de una,
como demandante, don Belijanún Ibarrola Muñoz, y de otra, como deman~

dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha- 21 de octubre de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto· contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
16 de mayo de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de don BeIljarnín Ibarrola
Muñoz, contra las resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 16 de mayo de 198R y la presunta que, por silencio, desestima
tácitamente aquella, descritas en el primer Fundamento de Derecho, por
ser '~onformesal ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.- •

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PlÍblicR-'>, de
confonnidad con lo establecido en lo~ artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenel(}
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ·Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 1 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

25087 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que se di.<;poue lo
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo ContencUJ-.
so--Adminístrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 320.078, promovido
por don José Marcelino Prieto Díaz.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 25 de junio de 1993, en el recurso con-


